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CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, veintiséis (26) de marzo de 2021. Doy 
cuenta a la señora Juez informando que a la fecha se encuentra pendiente la 
notificación personal de la parte ejecutada. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID 
GARZÓN SANTANDER, Secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0119 
 

 
Asunto: EJECUTIVO LABORAL No. 860013105001 2019-00217 
Ejecutante: DILIO ALBERTO MEDINA CHICO 
Ejecutado: JR INGENIERIA CONSULTORES Y SUMINISTROS SAS –

NELSON DARIO ARTEGA MELO 
 

Mocoa, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, verificado el expediente en referencia 
el 22 de enero de 2020 se emitió por parte de este Despacho el auto No. 00016, 
mediante el cual, entre otras, se libró mandamiento de pago y se ordenó 
notificar dicho proveido a la ejecutada personalmente de conformidad con el 
articulo 41 del C.P.L. y de S.S. y 290 del C.G.P. aplicable por analogía externa 
al procedimiento laboral.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente la notificación personal de la 
parte ejecutada, a quienes para dicho trámite se dará prelación a lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, especialmente 
lo titpificado en el articulo 8, a cargo de la secretaría del Despacho, indicando 
que los soportes que deban remitirse a la parte ejecutada, se hará a la dirección 
electrónica que en su momento informe el apoderado del extremo activo. 
 
En aras de dar cumplimiento a lo anterior, se requerirá al apoderado judicial de 
la parte ejecutante, a efectos de que informe si tiene conocimiento de algún 
correo electrónico de los ejecutados JR INGENIERIA CONSULTORES Y 
SUMINISTROS SAS y NELSON DARIO ARTEGA MELO integrantes de la 
Unión Temporal COESPRO, donde se pueda remitir lo pertinente, manifestando 
de que fuente obtuvo esta dirección. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral cuarto del auto No. 00016 de fecha 22 de 
enero de 2020, de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR practicar la notificación personal a la ejecutada, de 
conformidad con las reglas dispuestas en el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, 
a cargo de la secretaría del Despacho, dejando en el expediente los soportes 
del caso. 
 



       

 

TERCERO: Previo a dar cumplimiento al numeral segundo, se REQUERIRÁ al 
apoderado judicial de la parte ejecutante, a fin de que informe si tiene 
conocimiento de algún correo electrónico de los ejecutados JR INGENIERIA 
CONSULTORES Y SUMINISTROS SAS y NELSON DARIO ARTEGA MELO 
integrantes de la Unión Temporal COESPRO, donde se pueda remitir lo 
pertinente, manifestando de que fuente obtuvo estas direcciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 16 del 5 de abril de 2021*** 
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